
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El suscrito secretario pasa el Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, 

informando que el día 16 de noviembre de 2021 venció el término concedido mediante proveído de fecha 05 de noviembre 

de 2021 para subsanar la demanda, sin que exista pronunciamiento alguno. Provea. 

 

San José de Cúcuta, 13 de diciembre de 2021. 

 

 

JAVIER ALBERTO HERNÁNDEZ NIÑO 

SECRETARIO 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite -rechaza demanda sin subsanar.  

Ejecutivo prendario de menor cuantía. 54001403001 2021 00795 00 

 

En razón a que dentro del plazo fijado por el artículo 90 del Código General del Proceso, no se 

subsanaron los defectos advertidos con auto firmado electrónicamente el pasado 05 de noviembre, el 

Despacho resuelve rechazar la demanda de la referencia y ordenar su archivo. 

 

Notifíquese y cúmplase 


